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saeión de Gravámenes Interiores a 1&&. mercanclas que a con
tinuación se sefialart. mediante la reducción de:-loStlpos impo
sitivos correspondientes. en los -porcentajes' sigUientes:

ParUd.a
&rancela.r1a

03.02.A
09.01.A
23.01.B
26.0l.A-2

27.01.A

31.02.A
S7.oa.A

. 73.oa.A-2

Mercancía

Bacalao ..•....•..• > •••••••• " , •••••••• " •••••••••••

Café sin tostar " ~ .
Harinas y pOlvo de pescados 0< •••• , •••••

Minerales -metalúrgicos. etc.; lbs demás
minerales de hierro " ........•... ;., ..

Hulla (la sUSpensión sólo afectará a la
hulla coquizable:··.directarrtenteo. par
mezcla, Importada por'COQ.uerias Si.;.
derúrglcas para atender 'asus pro-
pias necesidades de produc'ci6nde
acero) ,.; ,.

Nítrato sódico natural, etc. . _".".
Yute en rama, enriado o descortE$ado.
Desperdicios y' dese<:hos (chatarra: de

hierro ylo .de aceren· <' >O.

Porcentaje
de

reducción

100
40

100

75

100
100
50

75

de apremio vigente que contiene·elReglamento General de
Recaudación, aprobado por Decreto tres mH ciento cincuenta y
cuatro/mil novecientos sesenta y odlO; de cator.ce de noviembre.

ASÍ lo dispongo por·. el presente Decreto, dado en Madrid
a siete de mayo de mil novecientos setenta y uno.

FRáNCISCO FRANCO
El MinIstro de Hacienda,

ALBERTO MONREALLUQOE

ORDEN de 30 de abril de 1971 sobre índices de
precios para revisión' de contratos de obras del
Estado~

Exce:entíSlmos señores:

De oontotmidad con lo dispuesto en el a.rtículo noveno del
Decreto-ley de 4 de febrerode1SM:, elComité Superior de Pre
cios de contratos" del' Estado ha elaborado loa índices de pre
ci<ls de mano de.· obra ... y .materiales .. QeconstrucciÓIl correspOn
dientes· a. los mel3ef de octubre; noviembre y diciembre de 1970,
los ~es han sido sometidos ala, aprobe-ción del Gobierno.

Aprübadosi los dtadOB fndl~s ,potel Consejo de Ministros
en su reunión del día3Q·de abril de 1971,

Este MInisterio ha tenido a bien disponer su pub1icación:

Mano de obra
ArtIculo segundo.-,El presente Decreto. entrará en vigor el

mismo dia de publicación en el KBoletín Oficial' del· Esta.dú)}.

As! lo dispongo por el présente Decreto, dado en Madrid
.. veintidós de abril de mil novecientos setenta . y uno.

;...:c;=::;===-----==-=:;:::::::-=_
Octubre Noviembre Diciembre

FRANCISCO FRANCO

El ~inistro de Hl\Cienda..
ALBERTO MQNREAL LUQUE

DECRETO 977/1971, de 7de ma-yo, por el que se
regula la utilizacIón por el aanco de Crédito
A g ríe o l a del' procedimiento admini-stratit'O de
apremio.

El Decreto-Iey treinta y dos/mil nove-Cientosseseuta y dos,
de veinte de Julio, al crear el Banco de Crédito Agdcola por
transformación del hasta entonces denom:ina{ioServicio Na
cional del Crédito Agrioola,estableció. él1 ;SU .disposición transi-
toria segunda. que, mientras no fuera aprobado su nuevo Regla
mento General, regiría el del mencionado' Servicio y las demús
normas de aplicación que no resultaren moditlcadas por el
citado Decreto-ley.

Entre tales normas se comprendía el DeC-l'eto de dieciocho
de mayO de mil novecíentostl'einta y cuatro, qUe regulaha.
con determinadas especialidades, la .utilización,del procedimien
to administrativo de apr~mio.

Publicado el nUevo Matuto de Recaudación, la. exp€l'iencia
pone de ma.nifie.sto la necesidad de mantelie;r la. especialidad
recaudatoria tradicionalmente .. aplicahle'a.este· Banoo, atendida
la .singularidad de los préstamos que conc-ed,e yel :nn enünen
temente social que éstos persiguen.

Ello aconseja mantener la .. vigencia.de.·las nOl'ma.<;; del De
creto de dieciocho de mayo de mil novecientos' treinta y cuatro-,
hackmdo uso el Ministerio de Há-Cien4a.oo las facultades que
se le concedió por las disposi'Ciones transitoria· tercera y final
segunda. del Decreto-ley' treinta y dos/inilnoveclentos .seseüta
y dos. de veinte de julio, creadOr'-del Banco 'de Crédito Agrícola:

En su virtud, a propuesta delM1nlstro de Hacienda. con in
forme favorable del Ministro de Agrieultqra- y previa de1ibe
ración del Cpnsejo de Ministros en su reunión del día treinta
de abril de mil Iiovecientos setenta y •uno,

DISPONGO:

Artículo Úllico.--'El reintegro de- l~ pTéstamos concedidos
por el Banco de Crédito Agrico1a.,cuando no se haya efectuado
voluntariamente por loá prestatarios al vencimiento de sus ob1i"
gaciones, pOdrá perseguirse con arreglo a las nO:mas especiales
del Decreto de dieciocho de tnayo' de ..'mil novecientos treinta
y cuatro y, en cuanto en él no estuvIera. especial yexpresamen
te previsto, por las genera.les del procedimiento administrativo

Alava ... '" ... ... ... 185.0 186,8 188,6
Albacete 198,0 200,6 206,3
Alicante ... 220,2 222,2 224,0
Almería 234,9 236,9 239,2
Avila 222,1 22'5,3 227,9
Badajoz 23M 236,2 237,6
Baleares 199,7 201,5 203,3
Barcelona 246.6 246,4 250,2
Btrrgos

'"
214,3 215,7 218,0

Cáceres ... 233.4 235,2 237,0
Cá-diz .,. ... '" ... 227,8 230,7 230,8
CasteIlón: ... 199,2 201,4 203,2
Ciudad Real 236,1 236,8 238,5
Córdoba 228,9 231,5 233,3
Coruña (La) 244,4 246.2 24s.o
Ct;.enoo. ... 235.5 237,3 239,1
Gerona 206,6 208,4 210,2
Granada 253,3 255,3 257,1
Guad-alajara ... 204,0 207,3 210,1
GuipúzcOa ... '" ... 212,1 213,8 215,6
Huelva 241.0 244,1 245,5
Huesc-a 204,2 205,8 207,6
Jaén 238.9 240,8 242,6
León ... 246,3 )151,8 250,5
!,érida ... 191,1 194.5 197,4
Logroño 228,3 230,0 233,6
Lugo ... '" ... 222.9 224,7 227,5
Madrid 212,9 216,0 218,2
Málaga 223.3 225,0 226,6
Murcia. ... 244;1 247,1 250,1
Navarra. 22'1,5 228,8 231,1
01'ense ... ... ... ... ... 229,0 230,8 233,8
oviedo ... ... ... ... 214,6 216,6 21?,0
Pe.leneia :130,3 232,1 233,9.
Palma.s (Las) ". 227,9 229,7 231,5
Pontevedra '" ... 24$,7 252,3 254,1
Salamanca ... ... ... 242,6 244,6 246,4
S. C. Tenerife ... 210,4 216,0 219,6
Santander 209,9 211,7 213,5
Segovi-a ... 221,6 224,2 226,0
Sevilla 259.1 259,6 200,1
Soria ... 229,3 231,1 232,9
Tarragúna 217,1 218,8 220,1
Teruel ... ... ... ... ... .215,9 219,2 222,7
Toledo ... .... ... .... 232,9 235,7 237,7
Valenci(t ... ' .. ... ... ... 216,8 218,6 219,1
VallOOQlid ... ... 215,3 217,8 221,0
Vizcaya ... 254.2 256,7 259,8
Zamora 226,2 228.0 229,6
Zaragoza 2.1,\ 223,8 228,4
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1
Materiales de construectón

Octu·bre Noviembre DIciembre

Ind ices generales par,
toda España:

Ac<ro ... ... ... 129,5 129.& 129.5
Aluminio ... ... ... 109,2 109.2 1Q9.2
cemento ... ... ... 115,0 115,0 115.0
Cerámica ... '" ... ... 105.4 105.4 105.5
Cobre ... ... ... ... ... 183.6 178,3 171.9
Energía. ... ... ... ... 113.9 113;9 113.9
Ligantes ... 108,3 lOs,¡;. 108,8
Mlldera ... 131,4 132,5 132,9

Indices especiales para Ca-'
nanas:

Acero ... ... ... ... '" ... 161.7 161,7 160,8
Cemento· ... ... .. . ... 114.9 114,9 114,9
Cerámica '" ... ... 156,1 156.2 156,3
~ergfa 110,2 110,2 110,2
Madera ... ... ... -." 128,5 129;3 129,3

Lo que comunico a VV" EE. para. su conoem1iento y demás
efectos.

Dios guarde a VV. E'E. muchos años.
M~ié:!. 30 de abril de 1971.

MONRI%L LUQUE

EX<lmos. Sres. .••

ORDEN de 3D de abrU de 1971 por la que Se <le,,
arrolla el Decreto 40711971, de '11 de 1narM, en
cuanto a la 01'ganización Central de la Ht1J..~e'flda

Pública.

Ilustrísimo sefior:

El· Decreto 407/1971. de 11 de marzo, reorganiza la· i\drninís
tración central '7 Territorial' de la Hacienda:P'"ublica renie-udo
en cuenta la necesidad de una Admimstración,FWane.iera idónea
para l&.. ejecución eficaz de los programas de'1IlgresQ5:Y, g¡:\soos
públicos. La finalidad del necretóno queda redueld~ a una mera
distribución orgánica de los actuales servIcIoS,sino qu~ Cün
vierte en eje de, la reforma la distincIón entre las •funciones de
gestión y de inspección tributaria, dlsponlendouna estructura
orgánica que permita a la AdmíIiU¡~ación,de,' la Hacienda,' el
máximo aprovechamiento desU3' medios 'faci:litando',paralela
mente al contribuyente el cumplimiento de sUS obligaciones tri~

butarias.
La Inspección se conflgl.U"8 con la misión fUlldllJIlental de

completar el conocimiento por parte de la AdministracIón efe
hechos y bases imponibles mediante una aetmlélón 'CQordillada
e intensa, acomodada a las exigencias de las nuevas técnlcas de
inve5tigación tributaria.

La Dirección de Impuestos se configura oomoorganiSino pro"
pulsor de las normas y disposiCiones tributarias y de la gestión
fiscal, en el sentido de la realiZación plena de todas lasfunciD11es
administrativas conducentes a la !~jación,de la deuda tributarla.

La disposición final primera del citado Decreto 4U111971 fa
culta al Ministerio oara adoptar las disposic;cnes. perUnentes
para su: ejecución. La efectividad de laindica.da. reorganizaCión
exige el desa..-rollo COl1 carácter de urgencia. del, c0tltenidode 111
nueva distribución olgánica. del Departamen.to, .1itnitándose en
un principio· a las normas relativas.8. la Adrninistracíón Central,
sin pexjuicio d~ la ulterior ordenación <.te la :AdmillíStración ·.Te
rritorial y de que en los ReglamentOllque,'·por imP;erativo de-l
articulo 9.° de la Ley General Tributaria•.1I$n. de·dictar&e re&

.pecto a la gestión tributaria' y ala inspección. se amplie esta
primera ordenación de la Hacienda Pública, de acuerdo con' el
Decreto antes· citado.

En su virtud, este Ministerio, previo IrifOrIne: de la SeCretaria
General' Téctlica del mismo y de la aprobación-por la Presiden·
cia del GObierno. conforme dispone el articulo :130, de la. Ley<ie
Prooedimiento Administrativo, ha tenIdo a bien m_er:

Dirección Gener(ll de Impuestos

Primet'o;~LaDireeción veneral de-Impuestos tendrá a su
ca,tg" el estudio y el$bOraci6n<ieTas<normas de toda clase rela
tivas a las materias de 8Uco.tnpetenciA~as1como la gestión tJ1..
outaria, en el áXP-biw sefialado en.el Decreto 407/19'11. de .1' de
marzo, y en esta .disposición~

Segundo........La .no~aUva fiscal. y la ,gestión que se atribuye
a esta DtreccióllOeneral es la Nlativa a los siguientes tributos:

Impuesto.· GenMal <8gbre 1tl ~nta de" Socieda<ies y' demás En
tidades jurídicas, Impuesto GenertU.$Obre l~ReDta de las Per
sonas íisi('as,:Impue~;tos a,cuenta~,de l()8generales sobre. la
Renta (Contribución. Terr1tol'ialRúStica.yPecuafia, Contribu
CIón .Terríwríaj, {]roona, Impuesto.S(lQreJQS: Rendimientos del
TrabajoPer~onal, ImpuestO'8obrelas ~ntas.de Capital eIm~
puesto .sobre Actividades" ~fici()8···.comerc1alese 'industria
les), Gravamen especial ,del 4· por 'l~eX18'lQle a laS SOciedades
a.nÓ1linms, Impuest0GMieralEObr&el Tré.tlC9 _de las Empresas,
inclUÍoo el gra"amen .creado-por elartieul0223¡' 2), de la Ley 41/
1969, de 11cejuHo, ImPÚC8to sobre el·. Lujo, Impuestos Especia
les, Tasas fiscales. y Tributosparafisca1es,a~ como cualesqUiera
otros de naturaJeza directa () indir~ta cuya gestión no esté
atribuída .ti. otro Centro directivo .del'M1n~terio.. .

La c'ompetencla cp materia de ;T~.·y; Tributos parafiscales
~entiende concedida sinperjuit::l0 de·laotqrg'ada, a otros Mi

.mSterios .y ,a· QrgllDismos. aUt6n()mos:p<>r las· dJspos1ciones 'espe
cifkas que- regulan cada tasa o' tributo.

Siempre que "en alguna diSPO,SÍc:ióll,cualquiera que sea. su
rango,· se haga, referencia a ,]a:sextingujd.a,sDirecciones <koora~

~es deIrnp:qestoSD~oseImJ.trect,os.iseentenderáreferida a
la recién creada de!mpuest()S;. ep.cuanto'8erel1era a las com
petencias seftaladaSen ··einúlllerp. 'Prtn1ero <i~esta Orden.

Tercero.-La Dil'ecciónGenera.l .. de Impuest08 se integra por
lassiguient~s Subdirecciones:

a) Subdirección. Genéta}. de ..p'nposlc,\ónJiunobillaria.
b) Subdirección Genéral de ImpOS1cioosobre la Renta Per

sonal.
e) Subdlreccjón General (le IrnI'a$lClóD sol>re la Renta de las

Empresas.
d) SUlxllrecclón a..neral (le Iln]>O<liclón BOln'e laa Ventas.
e) Sub<lJ,recclón. General de ~tibul<>$ J;:¡¡¡leclales.
O Sul>direccjón~ de~n <le ,Il:mpr......
g) SubdirecCión General • ,EqUiPOS l.l«an1zados•

Asinlislno dependerán ,de esta Plreccl6n Gene-ral los siguien-
tes órganos:

a) Servicio Nacional de Loterías.
b) Junta Consultiva de. Impuestos.
e) JUllta. Sllperlor Oonsultiva de la Licencia Pisc&ldel Im

puesto Industrial.
d) '.. Junta Cónsultiva de Régilnen .Fiscal de las Cooperativas.
Del Director ~eneral·de Impuestos dependerá. orgánicamente

lá Int€rvenciónde1eg'ada .delll' Intervención General de la Ad
ministraciÓ11 del Estadoj'COn la competencia _&efíalada en ·el ar
ticulo 36 delnecreto 151/1-968, de 25: déeJ1ero, asi como las
secciones siguientes:

IÜ Asesoría Jurldica..
b) Gabinete de LegislaCión.
(':) Secl'eta'ría de la Junta ConsultlvA de Impuestos.
d) Sección Central.

Cuarto.-La Subdirección General de ImpOSición Inmobilia.
ria· tendrá .... a su cargo la.· gestión de los ti'ibutos que recaigan
sobre' 10sN'~dimient()s.. de la propiedad .. 1nntQbillaria y de las
explotacionesagricolas, gana<ieras yf~tales, la. formación y
conservación de los catastros y censos urbanos y agrarios, y 108
trabajos de planinletrla· y, fotografia con ellos relacionados.

E$ta.rá integrada por las·.sigUient~Secelones:

Contribución Tei'rilDrial 'R1lst1ca, Cuota fUa.
Contl'1bución Territorial. Rústica, C:oota· proporcional.
Régimen de las Explotaciones,' Bocredades. y Agrupaciones

Agrarias. <

Formación y Conservación de los Catastros y Censós Agra-
rios.

Contribución Territorial Urbana.
Formación y Conservación.de •Censos Urbanos.
Planimetría y Fútografla.

Quinto;-LaSub<:iU'eCC1ÓD. General. de Imposición sobre la
~taPersonaltend.taasu,~a~,o>la,gestión,c;l.elos Impuestos
del Traba,lo personal y sol>'''la Renta de las Personas fjslcas.


